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CIRCULAR SF/CG/ 14 1111 /2007

México, D.F., a 13 de julio del 2007.

TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, DELEGACIONES,

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

PROCURADURÍA FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL

P R E S E N T E S

Con el propósito de promover la eficiencia en la captación de ingresos que debe percibir el Distrito Federal y el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, así como de verificar que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 464 del Código Financiero del Distrito Federal; en el ejercicio de las atribuciones conferidas a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal por los artículos 347 del Código Financiero del Distrito Federal, 16 fracción IV, 30 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 73 fracción XI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y a la Contraloría General por los artículos 16 fracción IV, 34 fracciones II, IV y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 512 del Código Financiero del Distrito Federal y 47 fracción XIX de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se les comunica que previamente a la adjudicación de contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y enajenación de bienes muebles, así como al otorgamiento de concesiones y permisos administrativos temporales revocables en favor de personas físicas y morales, se deberá verificar que éstas hayan cumplido con el pago correspondiente a los últimos cinco ejercicios, respecto de las siguientes contribuciones, en lo que les resulte aplicable:

1.- Impuesto Predial;

2.- Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles;

3.- Impuesto Sobre Nóminas;

4.- Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos;

5.- Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje, y

6.- Derechos por el Suministro de Agua.

Si la causación de las contribuciones o las obligaciones formales es menor a cinco años, deberá verificarse su cumplimiento a partir de la fecha de la cual se generaron. Para efectos de lo anterior, las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades a su cargo, deberán prever que en las bases de licitación pública o de invitación restringida a cuando menos tres participantes, o previamente a la formalización de contratos u otorgamiento de concesiones y permisos administrativos temporales revocables, se solicite a la persona física o moral, la constancia de adeudos de las contribuciones antes señaladas, expedida por la Administración Tributaria que le corresponda o, en su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de constatar que el interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago.

Por su parte, la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal de la Secretaría de Finanzas, deberá solicitar a los interesados como requisito, previamente al otorgamiento de subsidios, la presentación de constancia de adeudo a que hace referencia la presente Circular, excepto de la contribución sobre la cual verse el subsidio. 

Las disposiciones anteriores entrarán en vigor a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y se aplicarán a los procedimientos o solicitudes que partir de esa fecha se inicien o sean presentadas, según corresponda.

Para el caso de las contrataciones de obra pública, adquisiciones, arrendamientos o servicios, la presente disposición será complementaria

a lo señalado en las “Reglas de carácter general aplicables al artículo 393-E del Código Financiero del Distrito Federal”, actualmente aplicables al artículo 464 del Código Financiero del Distrito Federal.

Finalmente, se les solicita atentamente comunicar a los servidores públicos de su adscripción la disposición antes referida, a efecto que en el ámbito de sus respectivas competencias, implementen las acciones conducentes para su debida observancia, correspondiendo a las contralorías internas en las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades vigilar su cumplimiento.

ATENTAMENTE

LA CONTRALORA GENERAL EL SECRETARIO DE FINANZAS

(Firma) (Firma)

C.P.C. BEATRIZ CASTELÁN GARCÍA LIC. MARIO M. DELGADO CARRILLO
COMENTARIO IDC

La Secretaría de Finanzas publica esta Circular, donde se comunica a las entidades de la Administración Pública del DF (APDF) que previamente a la adjudicación de contratos por la adquisición de bienes y servicios con personas físicas o morales, así como las concesiones o permisos que a éstas les otorguen, deberán verificar que esas personas hubiesen cumplido con el pago de los últimos cinco ejercicios o por el período en que se causaron si el tiempo es menor a dichos ejercicios de las siguientes contribuciones: impuestos: predial; sobre adquisición de inmuebles; sobre nóminas; sobre tenencia o uso de vehículos; sobre la prestación de servicios de hospedaje, y derechos por el suministro de agua
En las bases de licitación o de los contratos respectivos deberá solicitarse a las personas la constancia de no adeudo de las contribuciones antes citadas, expedida por la Administración Tributaria del DF que corresponda, o por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM).

De igual forma se solicitará esa constancia cuando se otorguen subsidios, en cuyo caso competerá a la Procuraduría Fiscal del DF requerir a los interesados su presentación.

Para el caso de obra pública, adquisiciones y arrendamientos o servicios, estos requisitos serán complementarios a los establecidos en el artículo 464 del Código Financiero del DF (CFDF).

Estas disposiciones entraron en vigor el pasado 6 de agosto para los procedimientos o solicitudes que a partir de esa fecha se inicien o se presenten, y se conmina a los servidores públicos de las dependencias de la APDF para que implementen estas acciones en el ámbito de su competencia

